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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se adiciona el artículo 6 bis al Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTICULO 6 BIS AL CODIGO DE COMERCIO. 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el artículo 6 bis al Código de Comercio para quedar como sigue: 

ARTICULO 6 bis. Los comerciantes deberán realizar su actividad de acuerdo a los usos honestos en 
materia industrial o comercial, por lo que se abstendrán de realizar actos de competencia desleal que: 

I.- Creen confusión, por cualquier medio que sea, respecto del establecimiento, los productos o la actividad 
industrial o comercial, de otro comerciante; 

II.- Desacrediten, mediante aseveraciones falsas, el establecimiento, los productos o la actividad industrial 
o comercial, de cualquier otro comerciante; 

III.- Induzcan al público a error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las características, la aptitud en 
el empleo o la cantidad de los productos, o 

IV.- Se encuentren previstos en otras leyes. 

Las acciones civiles producto de actos de competencia desleal, sólo podrán iniciarse cuando se haya 
obtenido un pronunciamiento firme en la vía administrativa, si ésta es aplicable. 

TRANSITORIO 

UNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de enero de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 


